
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 400/2020 - P.Com

AUTOR: ANDALORO Nancy Elisabet

EXTRACTO:  Al  Ente  Nacional  de 
Comunicaciones (ENACOM), la necesidad de 
incorporar a los municipios, asociaciones 
civiles,  redes  comunitarias  y  demás 
entidades  intermedias  con  presencia 
territorial en la Provincia de Río Negro 
al  Programa  Nacional  de  Acceso  a 
Tecnologías  de  la  Información  y  las 
comunicaciones  para  adultos  mayores, 
mujeres que residen en zonas rurales y 
beneficiarios del decreto nº 311/20 y su 
reglamentación.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   SILVA        BLANES        MORALES        BELLOSO     

   FERNANDEZ        MAS        MONTECINO ODARDA     

   MUENA        SALZOTTO        SOSA        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 



ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Julio de 2020 


